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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril ds 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B Dlb 'K A D O C E Y D B T ^ B S A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Centros oficíale» di Madrid. — Llevado a domioiliOi al ases, 4 pe
setea; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 36. 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
4 4 , y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, llevado a domicilio» I* pesetas 
trimestre; 9 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 4 0 al semestre, y 40 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta á la Administración oon inolusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linas o fraoción. . 4 * 4 4 

Idem j ndieiales, linea o fraoción 1*44 
Idem oficiales Idem id 4 * 4 4 
Idem particulares 1 ' 4 9 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon* 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes con t inúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L E S O R D E N E S C I R C U 
L A R E S 

Excmo. S.: S. M . el Rey (q. D . g.) 
se ha servido disponer que las denun
cias de deaartores a que se refiere la 
Real orden oircular de 12 de noviem
bre últ imo (D. O. número 252), pre
sentadas antes del Real deoreto de 
Amnistía e indulto de 4 del aotual 
[D O número 150), surtan efeoto a los 
denunciantes, siempre que el desertor 
resulte útil para el servicio, sin per
juioio del indulto que pueda corres
ponder a los desertores, incluso los de 
Africa, oon arreglo al artíoulo 4.°, nú
meros 3.° y 5. 0 del mencionado Real 
deoreto. 

Da Keal orden lo digo a Y . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muohos afios.—Ma« 
drid, 12 de julio de 1921. 

E l General encargado del despacho 

D U Q U E D E T E T U A N 
Sefior... 

Excmo. Sr.: S. M . el R e y ( q . D . g.), 
a propuesta del Direotorio Mi l i t a r , se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.° Se ooncede el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
de esta d i s p o s i c i ó n , para que puedan 
acogerse a los benetioios del oapítu
lo X X de la ley de Reolutamiento loa 
reolutas pertenecientes al reemplazo 
del ano actual y agregados al mismo. 

-• u Dentro del mismo plazo se au
toriza a los indicados individuos para 
que puedan optar por los beneficios 
del artíoulo 2C8 de la oitada ley los 

que y a estuviesen acogidos a los del 
267 de la misma. 

3. ° Los que se acojan a esta am
pliación quedan obligados a presentar 
los certificados de aptitud en las mis
mas condicione* qne loa demás reclu
tas del mismo reemplazo que se hayan 
acogido a loa expresados beneficios en 
la época reglamentaria. 

4. ° Las instancias recibidas en este 
Ministerio en solioitud de los indica
dos benefioioa quedan sin ulterior re
solución por comprenderles esta circu
lar, y sin ourso las que se presenten 
después de la indicada fecha. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Ma
drid, 15 de jul io de 1924. 

E l General encargado del despacho, 

D U Q U E D E T E T U A N 
Señor . . . 

MINISTERIO DE GRACIA 
. Y JUSTICIA 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Iltmo. Sr.: Como ampliación a la 

Real orden de este Ministerio, feoha 9 
del aotual, publicada en la Gaceta de 
Madrid del día 11, y en vista de las 
consultas recibidas, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° Que su Real deoreto de amnis
tía e indulto general de 4 del corrien
te mes no es aplicable a responsabili
dades por indemnizaoión. 

2. a Qae sí lo es a los que se hallan 
en condena condioional, si no estuvie
sen comprendidos en las excepciones 
que se señala el citado Real deoreto. 

3. ° Que en la8 causas en tramita-
oión, en que sea dudoso si al hecho per
seguí lo alcanzan los beneficios de la 
amnistía o indulto general, el Minis
terio Fiscal no desistirá de la aooión 
penal, conforme autoriza el artículo 10 
del repetido Real deoreto, y continuará 
la causa hasta diotarse sentencia firme, 
haciéndose entonces aplioaoión d e l 
mismo, si asi correspondiera por razón 
del delito declarado o penalidad im
puesta. 

4.° Que la exclusión de la multa 
declarada en In Real orden de 9 del 
corriente debe entenderse del indulto 
total, pero no de los benefioios que 
oonoede el último par ía lo del artícu
lo 5.°, y que as mismo se halla com
prendido en el indulto el arresto sus
titutorio de la multa. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1924. 

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

G A K C I A G O Y E N A 
Señor Presidente de la Audidncia de... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
E l ar t í ulo 63 de la ley Provincial 

vigente dispone que las Diputaciones 
se reúnan necesariamente en las capi
tales respectivas el primer día útil de 
los ine-eí quinto y décimo del año 
económico. 

L a diversidad de fechas en que éste 
ha da io principio ha traído, oomo con
secuencia forzosa, la variación de 
aquél as para las reuniones ordinarias 
de las Diputaciones. Por ello, a partir 
de 1919, eu que el año económico dio 
principio en l 0 de abri l , la reunión 
semestral de'.las Corporaciones provin
ciales tenía lugar el primer día útil de 
los meses de agosto y enero. 

Establecido nuevamente, por el 
Real Deoreto-ley de 30 de junio pasa
do, el comienzo del año económico eu 
1.° de julio, es evidente que tienen que 
variar también las feohas en que las 
Diputaciones se reúnan, ea obligado 
oumpümiento del citado art ículo 55 de 
la Ley de 29 de agosto de 1882. 

E n su virtud, 
S. Mi el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que la próxima reunión 
ordmarit de. las Diputaciones Provin
ciales se verifique el primer día hábil 
ded próximo mes de noviembre en lu
gar del 1.° da agosto en que se verifi
có eu los oinco úl t imos años; y que si 
hubiera pr parados asuntos de excep
cional urgencia, de loa que fuera pre
ciso conocer inmediatamente, se cele
bre sesión extraordinaria, con arreglo 

a loa artículos 61 y 62 de la expresa
da L e y . 

Da Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento, el de esa Diputación 
Provinoial y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . S. muohos años. M a 
drid, 15 de julio de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho» 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores Civiles de todas* 

laa provinoias. 

Qobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 39 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para l a 
ejecución de la Ley de Epizootia!, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosooeda en el término munioipal de 
E l Vellón, 6ii las oironnstancias que 
a oontiuuaoión se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas oum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en» 
fermos: L a Martina. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de ia zona in 
fecta, de 100 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni loa sanos 
reoaptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y coló 
oaoión de letreros en a zona deolarada 
infecta que digan «glosopedas 

Madrid, a 30 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 2.076) 



DISTRITO F O R E S T A L D E MADRID 

3." SECCIÓN 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA E L AÑO FORESTAL DE 1924 A 1925 APROBADO POR REAL ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1924 

E a los rifas y horas qna se expresan en el presente estado, se celebrarán en las Casis Consistoriales dalos Ayuntamientos respectivos, y simultáneamente en las oficinas del Distrito Forestal, calle de Claudio 
Ooello, núm r j 23, primero, segunda esoalera, ouando la tasación pase de 5.000 pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en dioho estado se consignan, bajo las oondioiones de los pliegos 
que obran en las Secretarlas de los Ayuntamientos y tipo de tastoión que en aquéllos se anunoian y se fijan en este estado. Cuando la tasaoión sea superior a 5.000 pesetas las proposiciones se harán por pliegos cerra-
dos oon sujeción al modalo que se inserta al fiual, acompañando la oarta de pago que acredito haber ingresado en la Depositaría de Fondos Municipales o en la Caja General de Depósitos de la provinoia el 6 por 
¿00 de la tasación de una anualidad. 

MONTES QUE FIGURAN EN E L CATÁLOGO DE LOS DE UTILIDAD PÚBLICA DE ESTA PROVINCIA 

1HBK3 
4*1 
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3 
4 

4 
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7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
19 
19 
21 
21 
21 
23 
23 
26 
26 
27 
27 
28 
31 
82 
82 
32 
34 
35 
38 
89 
89 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

127 
128 
129 

NOMBRE D E L M O N T E 

Alto del Hilo 
Cabeza Mediana ••••«< 
Dehesa Boyal del Berrocal. . . . 

Gargantilla y otros 
Les Atilloa • 
Idem. . - . - . . . 
Cerca Cabildo 
Cerca de laa Viñas 
Monte Egido.. • • 
Chaparral de laa Viñas 
Dehesa Boyal de Ctlmenarejo.. 
Idem ••• 
Pehesa Nueva 
Idem 
Matarrabia 
Idem 
Idem 
Pehesa Golondrina..« 
Idem 
Cañal, Ladera y Entretérminoa 
Idem 
Deheaa Boyal 
Idem — 
Dehesa Golondrina y Mesa . . . . 
Mata del Vadibo 
Pinar y Agregados 
Idem (Pradera de las Debes ia) 
Idem 
Deheaa de la Jara 
Monte Redondo -. 
Deheaa Soto 
Pinar y Agregados 
Idem 
El Pinar . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cerca Hojarana 
Prado Majaaerranoa 
Prado Regidor. 

TERMINO MUNICIPAL 
en qne radican 

Becerrü de la Sierra, 
Idem 
Idem 

Idem 
Hoyo de Manzanarea 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem . . -
Manzanares el Real.. 
Idem. i 
Idem. • . 
viera!zarzal 
Idem i 
Idem. •••••< 
Idem 
Idem. 
Navacerrada i 
Idem 
Alpedrete 
Idem. 
Idem 
Idem 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Collado Mediano . . . 
Idem 
Guadarrama 
Idem • 
Idem 
Los Molinos 
Idem- • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Navacerrada 
Idem 
Idem. . • 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos para 200 lanares y 100 cabrios 
Idem id 
Idem sobrantes para 200 lanares y 15 vacunos 

Idem para 200 lanares y 120 cabrios. • 
100 metros cúbicoa de arcilla 
Caza menor 
Pastos para 100 lanares, 100 cabrios, 20 vacunos y 10 mayores 
Idem para 200 lanares, 100 cabrios, 20 vacunoa y 20 mayores 
Idem para 450 cabrloa 
Idem para 200 lanares o 100 cabrios 
Ideti para 800 lanares o 400 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores . . . . 
Poda de encinas y roza de fresno!1, 500 estéreos 
Pastos por - 600 lanares, 180 vacunos y 30 mayores 
Roza de fresno 30 estéreos 
Pastos para 1.000 lanares, 300 cabrios, 60 vacunos y '20 mayores . . . 
Canteras 300 metros cúbicos de granito 
Idem 100 metros cúbicos ds granito para edificación. 
Pastos para 500 lañaras, 500 cabríos, 70 vacunos y 10 mayores 
Leñas de roble 300 estéreos . . . . 
Pastos para 600 lanarra y 300 cabrios 
Canteras 100 metros cúbicos de granito 
Pastos para 450 lanares, 100 cabrios, 40 vacunos y 22 mayores 
Canteras 600 metros cúbicos de granito 
Pastos para 400 lanares, 200 cabrios, 25 vacunos y 10 mayotes 
Idem para 50 cabrios -
Idem para 1.500 lanares 400 vacunoa y 100 mayores 
Idem para 50 vacunos 
Canteras 300 metros cúbicos de granito . . . 
Pastos para 200 lanares o 100 cabrios o 200 vacunos y 20 mayores . . 
Idem para 200 lanares o 100 cabrios o 10 vacunos y 10 mayores.... 
Idem para 1 000 lanares o 200 cabrios o 150 vacunoa y 10 mayores . 
Idem para 3.200 lanares, 200 cabrios, 320 vacunos y 80 mayores . . . 
Cauteras 200 metros cúbicos de granito 
25 metros cúbicos de madera y 8 estéreos leñas de pinos 
100 estéraos leña de cambroño 
Canteras 125 metros cúbicos de granito 
Arcilla por diez años, 125 metros cúbicos anuales 
Pastos para 1.000 lanares, 400 vacunoa y 25 mayores 
Idem para 300 cabrioa 
Caza durante eeia años 
Pastos para 20 cabrioa 
Idem para 70 cabrios y 20 vacunos 
Idem para 80 cabiios, 20 vacunos y 10 mayores 

Taraciia 

Fenta 

500 
500 
850 

500 
100 

2.500 
1.100 

850 
450 
900 
500 
500 
500 
100 
000 
800 
100 

7.000 
000 
600 
100 
200 
600 
000 
400 

7.000 
500 
300 

4.000 
800 
000 
. 000 
400 
524 
100 
125 
500 

4.000 
3 500 
27 . 000 

125 
200 
900 

DURACIÓN D E L D I S F R U T E 

Año forestal 
I lera 
1.° octubre a 1.* marzo, 1.* julio a 30 

septiembre 
Año forestal 
Idem 
Cinco años 
Afio forestal 
Idem 
1.° octubre a 31 de marzo 
Afio forestal . 
Idem. 
Hasta 1.° de a b r i l . . . 
Afio forestal 
Hat a 1.* de abril 
Afio f -re.- tal 
Idem 
Idem 
Idem 
Hasta 15 de mayo 
Afio forestal 
Idem 
Idem. < «N . • • 
1 lera 
Idem 
Idem 
Idem 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Epoca reglamentaria. 
Afio forestal 
Idem 
Idem.. 

D Í A S Y HORAS 
de laa subastas 

30 agosto, a las diez 
£0 idem, a las once . 

80 
80 
80 
29 
30 
30 

idem, a laa doce 
Idem, a laa trece 
idem, a las diez 
idem, a laa doce 
idem, a laa once 
idem, a las doce • 

80 idem, a las trece 
30 idem, a las diez 
30 idem, a las doce 
30 idem, a laa once 
30 idem, a las diez 
29 idem, a laa diez 
30 íaom, a laa once' 
2J idem, a las once 
29 idem, a las doce 
30 idem, a las trece 
30 idem, a las doce . . . . . . 
28 idem, a lag diez 
29 Idem, a laa once 
29 idem, a laa doce 
29 ídem, a las trece 
28 idem, a laa diez 
28 idem, a las once 
6 septiembre, a las once. 
6 idem, a las doce 
6 idem, a laa trece 

10 ídem, a laa diez 
10 idem, a laa once 
6 idem, a laa doce 
6 ídem, a laa trece-
6 idem, a laa once 
2 idem, a laa diez 
2 idem, a laa once 
2 idem, a las doce 

1/ idem, a laa trece 
1.* idem, a laa d iez . . . . . . . 
1 * ídem, a laa once 
I * idem, a laa doce 
11 ídem, a laa diez 
II idem, a laa once 
11 idem, a laa doce 

FUNCIONARIOS 
que presenciarán las subastas 

Peón guarda J . Jiménez. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Peón guarda F. Pérez. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda. 
Idem. 
Idem. 
Peón guarda L . Martínez. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Sobreguarda S. Martin. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id-
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda A . Domínguez. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Peón guarda M. Benito. 
Idem Id. 
Idem id. 
Sobreguarda 8. Martín. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Peón guarda M . Bern&l. 
Idem id. 
Idem id. 

a 
© oa 
to 
00 

e> 

pé 
0) 

so 

1 
I 
:i 
I 
I 
4 
I 
fi 
L 

Prado Pequeño 
Dehesa del Batán 
Soto Heredad de la Torre. 
Idem 
Idem 
Deheaa Boyal de Enfrente. 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem. 

M O N T E S Q U E P A S A R O N D E H A C I E N D A 
Valdeolmoa. 
Alcalá de Henares 
Algete 
Idem 
Idem 
Ambite. • 
Anchuelo. . . . . . . . • 
Idem. 
Idem. . . . . . 

Pantos para 800 lanares y 40 vacunos.. 
Idem para 500 lanares • 
Idem para 2.500 lanares 
Idem para 100 vacunos y 15 mayores... 
Lefia 40 estéreos 
Pastos para 250 lanaiea 
Idem para 250 lanares 
Idem para 25 vacunos 
Roza do maleza 60 estéreos • • 

l 200 
2.000 
8.000 
¿.500 

120 
H50 
600 
200 
200 

1.° noviembre a 80 de septiembre.. 
15 enero a 15 de marzo 
1 0 noviembre a 10 de marzo 
1 ° abril a 30 de aeptiembre 
Hasta 15 de mayo -
1.* noviembre a 31 de marzo 
i.° octubre a 28 de febrero 
1.° mayo a 80 >íe septiembre....... 
Hasta 31 de diciembre............ 

16 octubre, a les doce 
20 diciembre, a laa doce. . 
2 octubre, a laa once . . . . . 

18 marzo, a laa doce 
2 octubre, a las doce.. . . . . 
9 idem, a las nueve 
4 septiembre, a las once. • • 

10 abril, a laa doce . . . . . . . . 
4 septiembre, a laa doce. •. 

Sobreguarda P. Benito. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 



6 
7 

8 
9 

11 
14 
15 
16 

17 y 18 
19 
20 
21 
22 
24 

25 y 26 
27 
28 
28 
30 

31 
32 
33 
34 
36 
36 
37 
38 
40 
40 
41 
41 

43y44 
47 
49 
60 
54 
55 
56 

57 bii 
64 ••• 

70 
70 
71 
71 
72 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
83 
84 
90 
91 
92 
92 
93 

US, 13} j 
1» bis 

US, 13» i 
130 bit 
140 

141 j H! 
152 
153 
155 
158 
159 
160 
162 

16.1 

166 

Dehesa da San Blas. 
Prado Herbal 

Peliesilla 
Deheaa Boyal Vieja 
El Coto 
Deheaa Boyal 
Prado de Arriba y de Abaje 
Prado Herbal 
Deheaa Lagar y Eaparralea 
Soto Marimartin e isla 
Deheaa Carn.iera 
Deheaa del Monte 
Prado Egido 
El Val 
Pradoa Valdebecerros y Valdeibáñez 
Dehesa del Común 
Deheaa Pibera • 
Idem 
Deheaa del Retamar 

Deheaa del Valle 
Pra 10 Ardoz y Eraa de Trillar. 
£1 Plantío 
Prado Herbal 
Deheaa Prado Boyal 
Idem - < 
E l Boto 
Deheaa Boyal 
Deheaa Cuesta Bajo 
Idem.. 
Deheaa de loa Héroe 
Idem 
La Almunia y La Pedriza 
Carca Mata Antón • 
Bolos Prados 
Cerca Cabildo . 
Dehesa del Hio 
Eras de Trillar 
Prado Egido 
Idem. 
Nava del Realejo 
El Berrocal < 
Idem 
Loa Linares . 
Idem 
Cerca Grijuela 
Deheaa Carrascal 
Deheea Ribera 
Valdepozaa < 
Dehesa Valdecabafiaa 
Dehesa Nuera del Cerezo. •••< 
E l Pinar 
Idem • 
Los Cerros • 
El Robledal 
Baldío 
La Dehesa . . 
Idem 
£1 Boto 

Barajas 
Camarma de Esteruelas.... 

Cerro del Peralejo y otros 

Idem 
Prado de Villa 
Prado Cabezuela y Mata laa Cuerdas 
El Castillo 
Cerca Cardona 
Eaterilla o Robledillo , 
Dehesa de Abajo.. 
Dehesa Porqueriza < 
Pra lo Naralafuente 
Dehesa Fueutepajar 

Peaalatolva . 

Dehesa Boyal 

Canillejas 
Cobefía 
Pozuelo del Rey 
Daganzo de Arriba 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Orusco i 
Paracuellos de Jarama . . . 
Idem '. 
Peínela de laa Torrea...... 
Ribatejada 
Han torcaz 
Las bantoa de la Humosa. 
Idem 
Torrejón de Ardoz 

Idem 
Idem 
Torree 
Idem 
Val de olmos 
Idom 
Valdetor rea 
Valdilecha 
Valverde 
Idem 
Viilalvilla 
Idem 
Villar del Olmo 
Be cerril de la Sierra... 
Idem 
El Boalo 
Idem 
Idem 
£1 Boalo (Matalpino) . . 
Idem 
Manzanares el Real . . . . 
Moralzarzal 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Navacerrada 
Arganda 
Idem 
Idem 
Belmonte de Tajo 
Carabafia... 
Colmenar de Oreja . . . . 
"dem 
K.\tremerá 
Valdaracete 
Vsldelsguna 
Idem... 
Idem 
Villamaarique de Tajo 

Pastos pars 000 lanares 
Idem para 1 003 lanares y 40 vacunos. 

Alpedrete 

Idem 
Aravaca 
Cercedüla 
Collado Mediano 
Idem 
Idem 
Guadarrama 
Idem 
Idem 
Loa Molinoa . . . . 

Idem, 

Idem para 150 lanares y 50 cabríos o 25 vacunos 
Idem para 2.000 lanares 
Idem para 300 lanares 
Idem para 1.000 Uñares 
lil'Mn para 2.000 1 mares. 20 vacunos y 150 mayorea 
Idem para 800 lanares, 25 vacunos, 20 mayores y 15 crias 
Idem para 500 lanares 
Idem para 400 lanares y 10 vacunos 
Idem para 400 lanares 
Idem para 1.100 lanares 
Idem para 55^ lanares 
Idem para 600 lanares 
Idem para 600 lanarea > 
Idem para 400 lanares y 60 vacunoa 
Idem para 500 lanares -
Regalía, 20 quintales métricos 
Pastos para 600 lanares 

5 600 
1.060 

300 
2.000 

350 
2 OiH) 
4.500 

525 
1 200 
1.100 

800 
2.200 

Collado Villalba 

Idem para 600 lanarea 
Idem para <¡o0 lanarea 
Idem para 500 lanarea 
Idem para 200 lanares. • 
Idem para 800 lanares 
Ilem para 40 vacunos 
Idem para 150 vacunos y 500 lanarea 
Idem para 2 000 lanares 
Idem para 500 lanares y 10 cabrios 
Esparto, 15 quintalea métricoa 
Idem 20 quintalea métricos 
Pastos para 200 ¡au; res • 
Idem para 250 lanares < • 
Idem para 2()0 lanares y 20 vacunos 
Idem para 200 lanares y 9 vacunos . . . 
Idem para 150 lanares, 150 cabrios, 40 vacunos y 6 mayores.... 
Idem para 500 lanares, 200 cabrios, 100 vacunos y 20 mayores.. 
Idem para 150 lanares, i00 cabríos, 20 vacunos y 6 mayores.... 
Idem para 150 Linares, 100 cabríos, 15 vacunos y 6 mayores . . . 
Idem para 150 lanares, 100 cabrios, 70 vacunos y 6 mayores 
Idem para 100 lanares y 10 cabric a . 
Idem para 300 lanares, 150 cabríos y 100 vacunos y 20 mayorea 
Canteras, 300 metros cúbicoa de granito 
Laníos para 300 lanares 
Idem para 80 vacunos 
Idem para 40 cabrios y 10 vacunoa 
Idem para 400 lanares '• 
Idem para 45 vacunoa 
Idem para 400 lanarea y 10 cabrios 
Idem para 500 lanares y 10 cerda 
Idem para 500 lanares 
Idem para 9üO lanares y 100 cabríos 
Esparto, 75 quintales métricos 
PaBtoa para 500 lanares 
Idem para 500 lanares 
Idem para 200 lanarea y 20 cabríos 
Idem para 1.000 lanares y 50 cabrios 
Esparto, 50 qnintales métricoa • 
Las tos para 300 lanares 

100 
800 
800 
200 
000 
000 
700 

900 
700 
650 
250 
800 
400 

2.000 
2.C00 

800 
75 

187 
300 
800 
600 
5b0 

1 100 
3.000 

300 
400 
250 
50 

2.500 
809 
600 
200 
(500 
250 

1.300 
1.100 
1.500 
1.000 
1 100 

300 
150 
500 
600 

8.817 
250 

1.100 

Idem para 280 lanares y 75 cabríos 375 

Canteras, 600 metros ciíbicoa de granito 
Pastos para 100 lanares y 50 mayores 
Idem para 50 lanares, 80 cabrioB y 25 mayores.... 
Idem para 100 lanares o 50 cabrios o 10 vacunoa . 
Idem para 100 lanarea o 10 vacunoa 
Idem para 60 lanares • • • 
Idem para 125 vacunos • 
Idem para 500 lanares o 250 cabríos y 50 vacunoa 
Idem para 300 lanares o 170 cabríos y 30 vacunos 
Idem para 300 cabríos o 100 vacunos 

Idem para 200 lanares o 200 cabrios o 30 vacunos 

Idem para 150 vacunoa 

000 
400 
800 
5.0 
400 
100 

1.000 
.000 
,500 
500 

600 

2.600 

1.° octubre a 80 de jnnio 
1.° noviembre • 28 febrero y 1." mayo 

a 30 septiembre . . • 
1.° noviembre a 28 da febrero 
Idem 
Afio forestal 
1.° diciembre a 28 febrero 
Afio forestal 
1." noviembre a 28 de febrero 
1.° noviembre a 31 marzo 
Idem 
Idem 
1.° octubre a 28 febrero 
Idem 
Afio forestal 
1.° noviembre a 28 febrero 
Idem 
1 " noviembre a 15 marzo 
Hasta 1.° de mayo • 
1.° noviembre 28 febrero, 15 mayo 15 

septiembre 
Idem 
Idem 
Afio forestal 
Idem 
1.° noviembre a 28 febrero 
1.° noviecbre a 30 septiembre . . . . 
1.° noviembre a 28 febrero 
1.° noviembre a 30 abril 
1.° octubre a 31 marzo 
1.° julio a 80 septiembre 
Idem 
1.° noviembre a 80 abril 
l .° noviembre a 31 marzo 
Afio forebtal 
Idem 
Idem 
Idem 
Afio forestal menos julio y agesto.... 
Afio forestal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1." noviembre a 28 febrero 
1.* mayo a 30 septiembre 
Afio forestal 
1." noviembre a 30 septiembre 
15 abril a 80 septiembre 
1.° noviembre a 30 septiembre 
Añ , forestal 
1.° noviembre a 30 abril 
Año forestal 
1.° julio a 30 septiembre 
Año forestal 
Idem c 
Idem 
1.* noviembre a 81 agosto 
1.° julio a 30 septiembre 
1.° noviembre a 81 julio 

Afio forestal 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Año forestal respetando IBB vedas... 
Año forestal 
Idem 
1 " octubre a 15 marzo, lo julio a 30 

septiembre 
1.° octubre a 10 marzo, 10 julio a 80 

septiembre 
15 abril a 30 septiembre 

1.° Idem, a laa trece 

18 octnbre, a laa trece 
15 Idem, a laa doce 
4 ídem, a las nneve 
5 septiembre, a laa trecs . . . 
4 octubre, a las trece 
7 ídem, a Isa nneve 
8 ídem, a las nneve 
13 idem, a Us diez 
7 ídem, a las trece - . 
10 ídem, a las nueve 
1.° septiembre, a las nneve. 
I o ídem, a lia diez 
8 ídem, a las doce 
14 octnbre, a las diez 
3 septiembre, a laa trece . . . 
8 ídem, a las nneve 
3 ídem, a las diez 

6 octnbre, a las diez 
6 idem, a las once 
6 idem, a las doce 
5 septiembre, a las nneve. • 
5 idem, a las diez 
1.° octnbre a las diez 
1.* idem, a las once 
8 idem, a las trece 
10 idem, a las trece 
8 idem, a las doce 
8 junio, a las nueve 
7 idem, a las doce 
8 octubre, a las nueve . • • • 
9 idem, a las doce 
29 agosto, a las once 
2*9 idem, a las doce 
1.* septiembre, a las nueve. 
1.* idem, a las diez 
1.* ídem, a las once 
1.° idem, a las doce 
1.° idem, a las trece 
30 agosto, a las trece 
30 idem. a laa nueve 
29 idem, a las nueve 
30 idem, a las doce 
80 idem, a laa trece 
30 ídem, a las once 
2 octubre, a las once 
20 marzo, a las doce 
2 octnbre, a la doce 
7 idem, a las nueve 
3 idem, a las d ce 
7 ídem, a las trece 
8 junio, a las nueve 
4 octubre, a las trece 
4 idem, a las nneve 
6 idem, a laa doce 
6 ídem, a las once 
8 junio a laa trece 
8 octubre, a laa doce 

8 septiembre, a las once 

8 ídem, 
8 í ¡em, 
8 idem, 
9 idem, 
9 i i «*m, 
9 idem, 
5 idem, 
5 íiiem, 
5 idem, 

a las 
a lis 
a laa 
a las 
a las 
a las 
a las 
a las 
alas 

doce. 
doce. 
doce. 
diez. 
once. 
doce 
diez , 
once., 
doce i 

1.* idem, a las nueve. 

2 ídem, a las nueve.. 
18 marzo, a laa doce, 

Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
P. gnarda J . Jiménez. 
Idem id 
P. gnarda L. Martines. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda* 
P. gnarda L. Martínez. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Sobreguarda S Martin. 
P. guarda A. Herrar.. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Sobreguarda A. Domíugnei. 

Idem íd. 
Guardia Civil. 
Sobreguarda 6. Martin. 
Sobreguarda A . Domínguez. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

Sobreguarda 8. Martin. 

P. gnarda M. Benito. 
Sobreguarda A . Domínguez. 

P s 
g 
0* 

Modelo de proposición papa las subastas dobles 

Don veoino de , según cédala personal de clase, número , enterado del anunoio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fecha de ú l t imo , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudioaoión, en públioa subasta, del aprovechamiento de del monte número perteneciente al pueblo de se comprometo a su ejeouoión oon estriota sujeción a los 

mea por la oantidad de pesetas (se consigna la cantidad escrita en letra, advirtiendose que ee desechará toda proposición en que no sea asi consignada, asi como también la expresados requisitos y oondioiones por 
proposición en que Be aliada alguna cláusula) . 



DIjSTBITO EOBEjgTAD DE MADRID 
3.* SECCIÓN 

P L A N DE APROVECHAMIENTOS P A R A E L AÑO F O R E S T A L DE 1924-25, APROBADO POR R E A L ORDEN DE 3 DE JULIO DE 1924 

Los aprovechamientos qne a continuación se expresan, han sido conoedidos por adjudicación direota a los Ayuntamientos que se expresan, por el precio de tasación 

MONTES QUE FIGURAN EN E L CATÁLOGO DE LOS DE UTILIDAD PÚBLICA DE ESTA PROVINCIA 

N ú m e r o 
del 

monte 
NOMBRE D E L M O N T E 

Los A tillo* 
Dehesa Vieja y Robledillo 
Dehesilla y Rodeo 
El Pinar . . . . 
Idem 

TERMINO MUNICIPAL 
EN Q U E R A D I C A 

Hoyo de Manzanares 
Meralzarzal 
Cercedilla • 
Los Molinos 
Idem 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O 

Pastos gratuitos para 600 lanares, 400 cabrios, SO vacunos y 26 mayores 
Siembra de 54 hectáreas, primer año 
Idem de 61 hectáreas, quinto año 
Idem de 131 hectáreas, sexto afio. 
Pastos gratuitos para 100 vacunos . 

TA3A5I0H 

PMttU 

1.500 
2 000 
1.100 
1.310 

500 

DURACION D E L DISFRUTE 

Afio forestal. 
Hasta que ae levante la cosecha. 
Idem. 
Idem. 
Año forestal. 

M O N T E S Q U E P A S A R O N D E H A C I E N D A 
Prado Pequeño 
Deheaa del Batán 
Soto Heredad de la Torre . . . 
Deheaa Boyal de Enfrente . . . 
Idem 
Deheia Boyal 
Dehesa de San Blaa 
Prado Herbal 
Dehesilla « 
Dehesa Boyal Vieja . . . . . . . 
Idem... 
Deheea Boyal 
Prado de Arriba y de Abajo . 
Prado Herbal . 
Dehesa Lagar y Esparragales. 
Soto Marimartin e Isla 
Idem 
Dehesa Carmicza... • 
Dehesa del Monte 
Prado Egido 
Va'debecerros, Valdibáñez.. . 
Idem 
Dehesa del Común 
Dehesa Rivera 
Deheaa del Retamar 
Dehesa del Vallo.., 
Prado Ardoz y Eras de Trillar 
Prado Boyal 
Idem . . 
Prado y Dehesa Boyal 
E¡ Soto 
Dehesa Boyal. 
Dehesa Cuarto Bajo 
Dehesa de los Ero« 
La Almunia y Pedriza 
Loa Linares 
Dehesa Ribera . . . .-
Dehesa Nueva del Cerezo . . . . 
El Pinar 
La Deheaa 
Idem 
El Soto 
Deheaa Boyal 
Deheaa de Abajo. 
Dehesa Fuentepajar. 
Penat Iva 
Matarongilea y otrqa 

Valdeolmos. 
Alcalá de llenares. . . . 
Algete 
Arabite 
Idem 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina de Esteruelas 
Canillejaa 
Cobeña 
Idem 
Daganzo de Arriba . . . 
Fuente el Saz 
Losases. 
Meco. 
Mejorada del Campo-.. 
Idem 
Orusco . . . 
Paracuellcs de Jarama. 
Idem 
Ribatejada 
Idem 
Santorcaz . . . 
Santos de la Humosa . . 
Torrejón de Ardoz 
Idem 
Idem 
Valdeavero 
Idem 
Valdeolmos 
Valdetorrea 
Valdilecha. 
Valverde 
Villalbilla 
Villar del Olmo-
Mor al zarzal 
Arganda 
Carabaña 
Colmenar de Oreja . . . . 
Valdelaguna. 
Idem 
Villamanrique de Tajo. 
Collado Villalba. 
Guadarrama 
Los Molinoa 
Idem 
Idem 

Pastos gratuitoa para 200 mayores, menores o vacunoa 
Idem id. para 160 mayores, 60 vacunos y 20 menores 
Idem id. para 70 vacunos, 80 mayorea y 10 menores 
Idem id. para 260 mayorea 
Siembraa de 72 hectárea» 
Pastos gratuitos para 160 mayores 
Idem id. para 100 mayorea .«• 
Idem id. para 100 mayores y SO menores 
Idem id. para 10 vacunos y 38 mayores 
Idem id. para 130 mayorea y vacunos 
Idem por adjudicación a loa vecinos para 100 mayores y vacunoa 
Idem gratuitos para 180 mayores, 50 vacunoa y 40 menores 
Siembraa de 6 hectáreas 
Pastos gratuitoa p ira 130 mayores, SO vacunos y 20 menores.... 
Idem id. para 145 mayorea y 10 menorea 
Idem id. para 150 mayores y SO menorea 
Siembras de 80 hectáreas 
Pantos gratuitoa para 457 mayorea y 11 menores 
Idem id. para 60 mayorea 
Idem 1 i . para 60 mayorea 
Idem id. para 120 vacunos y mayores , 
Idem por adjudicación a los vecinos para 125 mayorea y vacunos 
Idem gratuitoa para 26 vacunoa, 126 mayores y 18 menores 
Idem Id para 25 vacunoa y 167 mayores 
Idem id. para 150 mayorea 
Idem fd. para 150 mayorea 
Idem id. para 150 mayores 
Idem id. para 195 mayores, 20 vacunos y 15 menorea 
Idem por adjudicación a los vecinos para 2 000 lanares . . . . . . 
Idem gratuitoa para 160 mayores y vacunoa 
Idem id para 200 mayores 
I lem id . para 148 mayores 
Idem id. para 60 mayores . . . 
Idem id. para 120 mayores 
Idem id para 100 mayores 
Idem id. para loO mayorea » 
Idem íd para 60 vacunos, 160 mayores y 60 menorea 
Idem id. para 165 mayores y Bfl menores 
Siembras de 200 hectáreas 
Idem de 340 hectáreas 
Pastos gratuitoa para liO mayorea y 70 menores 
Idem íd . para 70 mayorea 
Idem id. para 250 mayores 
Idem íd . para 90 vacunos, 70 mayores y 10 menorea 
Idem id. para 100 vacunos y mayores 
Idem id. para 25 mayorea y 80 menorea. 
Siembraa de 10 hectáreas 

3 

180 
750 

.000 
300 
500 
200 

.500 
400 
100 
500 
400 
500 
750 
250 
750 
500 

.000 
600 
560 
240 
200 
500 
175 
850 
250 
250 
250 
300 
600 
400 
500 
750 
600 
225 
250 
750 
800 
500 

.500 

.500 
150 

.000 

.300 
500 
100 
750 

0 noviembre a 80 de septiembre. 
" mayo a 31 de junio 

.° abril a 30 de aeptiembre. 
dem. 

Hasta que ae levante la cosecha. 
9 abril a 29 de septiembre. 
.° julio a 80 de septiembre. 
.° mayo a 30 de aeptiembre. 
oem. 
.° abril a 80 d j aeptiembre. 
dem. 
dem. 

Hasta que ae levante la cosecha. 
abril a 30 de aeptiembre. 

dem. , 
dem. 

Hasta que ae levante la coaecha. 
~.° abril a 30 septiembre. 

•° mayo a 80 de aeptiembre. 
dem. 
dem. 
.° mayo a 30 de septiembre. 

0 marzo a 30 de septiembre. 
.° abril a 30 de aeptiembre. 
mayo a 30 de aeptiembre. 

dem. 
dem. 
1 marzo a 30 de aeptiembre. 
.° noviembre a 10 de marzo. 
.° noviembre a 30 de septiembre. 
.° marzo a 30 aeptiembre. 
.° mayo a 30 de septiembre. 
° abril a 80 de aeptb mbre. 

.* mayo a 30 de septiembre, 
dem. 

abril a 30 de septiembre. 
Año forestal. 

* de mayo a 30 de aeptiembre. 
lasta que ae levante la cosecha. 
dem. 

0 mayo a 30 de septiembre. 
0 abril a 80 de septiembre. 

Año forestal, 
dem. 
.° de abril a 15 de julio. 
0 abril a 10 de julio. 

Hasta que ae levante la cosecha. 

F 
s 
8 
to 
00 

© 

CU 

Madrid, 18 de julio de 1924 — E l Ingeniero Jefe; Vicente Lajara. 
(Nám. 2.194) (B.—553) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

D E C A N A T O 
E n virtud de provirlenoia de diez y 

nueve del actual, dictada por el sefior 
Juez Deoano de los de primera instan
cia e instrucción de esta Corte, en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo de Justioia para la oanoe-
lación de la nansa que para garantir el 
ejeroioio de su oargo tenía oonstituída 
el Procurador de los Tribunales de 
esta Corte, D . José de Quinto de Santa 
Pau, se anuncia por el presente, que se 
insertará en los periódicos ofioiales, el 
cese en su oficio de dicho Proourador, 
para que en el término de seis mesas, 
oontados desdo la ú l t ima inserción de 
este edioto en los menoionados perió-
dioos, puedan formularse ante este 
Deoanato las reclamaciones pertinen
tes contra la indioada fianza; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
a aquel que tenga algún derooho oon
tra la misma. 

Dada en Madrid, a veintidós de julio 
de mil novecientos veintiouatro.—Joa
quín Díaz Cañábate .—El Seoretario, 
Felipe de Sande. 

Es copia: 
E l Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
(A.—809) 

B U E N A V I S T A 
Mallen Santos (Félix), natural de 

Granada, de estado soltero, profesión 
domador, de oinenenta y ocho afios, 
hijo de Juan y de Dolores, domioiliado 
últimamente en la oalle de E l o y Gon
zalo, número 13, bajo, procesado en 
sumario 761:321, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Seoretaría del Sr. Dalmau, para llevar 
a efecto su prisión, decretada por la 
Superioridad. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S., 
Raf ¡el Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B—1.170) 

Cortinas Montamarta (César), natu
ral de Perdigón (Zamora), de estado 
soltero, profesión zapatero, de veinti
cuatro afios, hijo de Agapito y María, 
domioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Luna, 19, 3 . ° , procesado por dafios, 
sumario 701-920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D . José Dalmau, para 
llevar a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S., 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.171) 

Pérez de Siles (Manuel), natural de 
•Méjico, de estado soltero, profesión 
mecánico, de veinticinoo afios, domi
ciliado úl t imamente en la calle de Car
tagena, 17, procesado por tentativa de 
robo, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 

del Sr. Dalmau, para notifioarle el 
auto de prooesamiento y recibirle in
dagatoria. 

Madrid, 3 de julio dé 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.—1.174) 

Guzmán López (José), natnral de 
. Madrid, de estado soltero, profesión 

ebanista, de dieciocho afios, hijo de 
Justo y de María, domiciliado últ ima
mente en la oalle de Jaén, 7, procesa
do por hurto, sumario 691-920, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de i n s t r u c c i ó n del distrito 
de Buenavista, Seoretaría de D . José 
Dalmau, para llevar a efeoto su prisión 
derrotada por la Superioridad. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate. 
(B.—1.176) 

C E N T R O 
Navarro Folgado (Arturo), natural 

de Bilbao, de estado soltoro, profesión 
comercio, de treinta y nueve aflos, 
hijo de Pedro y de Cándida, domicilia
do úl t imamente en Barcelona, oalle de 
Sacristanes, número 7, prooesado por 
hurto, bajo el número 837 de 1920, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro da Madrid, Seore
taría de D. Ricardo Gómez Garoía, 
para ser reducido a prisión, deoretada 
en dicha cansa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez Garoia 
José Alvarez 

(B.—1.203) 

Odriozola Albe rd i (José María), na
tural de Zanarraga, de estado soltero, 
profesión ebanista, de treinta afios, 
hijo de Cándido y de Ramona, domi-

. oiliado últimamonto en la calla do la 
I Estrella, 11, procesado por hurto, bajo 
I el número 1.269 do 1920, comparecerá, 
• en término de diez días, ante el Juz-
! gado de instruooión del distrito del 
i Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó-
; mez García, para ser reduoido a pri-
| sión, decretada en dicha causa, en la 
< Cároal da esta Corte. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez Garoia 
José Alvarez 

(B.-1.204) 

H O S P I T A L 
| Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de este día, 
dictada en los autos que por el prooe-
dimionto especial sumario establecido 
en el artíoulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, sigue don 
Manuel Gonzalo Gaya, contra D. Ma 
riauo Moneu y Arcas, para la efeoti
vidad de un préstamo de cincuenta 
mil pesetas de capital, intereses y oos 
tas, se anuncia la venta, en públioa 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de setenta mil pe
setas, las fincas hipotecadas y que se 
desoriben a continuación: 
Una oasa en esta Corte, con fachada a 

la Costanilla de los Desampara
dos, número diez, moderno, tre
ce antiguo de la manzana dos
cientas ouarenta y ocho, que 
ocupa una superficie de ciento 
setenta y tres metros cuarenta 
deoímetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil dosoientos 
treinta y tres pies treinta y 
nueve decímetros ouadrados, 
oon inclusión de los gruesos de 
faohada y lo que parece com
prenderle de medianería y pa
redes de cerramiento. Consta 
de planta baja y tres pisos, 
prinoipal, segundo y tercero, 
distribuidos en dos habitacio
nes; linda: por el Norte o dere
cha, entrando, con la oasa nú
mero veinte de la calle de San 
Juan, propiedad de los herede
ros de D. Eduardo de la Loma, 
y la número veintidós, de la , 
misma oalle, de D . Lucio Iz
quierdo; al Este oon la vía pú
blioa, Costanilla de los Desam
parados; al Sur o izquierda, oon 
la oasa número doce de esta 
últ ima calle, y al Oeste o teste
ro, oon el edificio número oa-
torce da la misma, destinado a 
Hospital de hombres incura
bles, que tiene entrada por la 
oalle de Atooha. 

Y otra oasa en esta Corte y su calle de 
la Costanilla de los Desampa
rados, número dooe moderno, 
catorce antiguo de la manzana 
dosoientos ouarenta y ocho, que 
ocupa una saperfioie plana de 
oiento sesenta y nueve metros 
ochenta y ooho deoímetros oua 
drados, equivalentes a dos mil 
oiento ochenta y ocho pies oinco 
céntimos ouadrados, oon inc lu 
sión de los gruesos de faohada 
y los que parece corresponderle 
do medianería y paredes de oe-
rramiento. Consta de planta 
baja y tres pisos: principal, se 
gundo y teroero distribuidos en 
dos habitaciones; linda: al Este 
o frente, con la calle de su si
tuación; al Sur o izquierda, 
entrando, con el edificio minero 
catorce riela misma oalle, des
tinado a Hospital de hombres 
incurables; al Oesto o testero, 
con el prop o Hospital, y al 
Norto o derocha, oon la oasa 
número diez da la Costanilla de 
los Desamparados, ant9S des
lindada. 

Para la oelebraoión del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala A u 
dienoia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castafios, número uno, 
se ha sefialado el día treinta de agosto • 
próximo venidero, a las once de su I 
mafiana, y se previene: que ambas fin- I 
oas salen a la venta en un solo lote; 
que para tomar parte en la subasta de- j 
berán los licitadores oonsignar, previa- • 
mente, en la mesa del Juzgado o en el , 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por ciento en efeotivo de la canti
dad señalada como tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos, no admi
tiéndose tampooo postura alguna que 
sea inferior a dioho tipo; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del menoionado 
artículo estarán de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda, entendién
dose que todo licitador aoepta oomo 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
aotor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate y, 
por ú l t imo, que loa gastos da subasta 
y posesión, en su oaso, serán de ouenta 
del mejor postor. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente eu Madrid, a veintidós de 
julio de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Asgote 
Francisco Fabié 

( A . - 8 1 4 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Jnez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos ejecutivos qne sigue don 
Primit ivo Fernández Estrada, contra 
dofia María Suárez Valdés y Perdomo, 
sobre pago de oantidad, se saca a l a 
venta, en públioa y segunda subasta, 
por termino de veinte días y en la 
cantidad de veint iún mil quinientas 
veintidós pesetas cinouenta y seis cén
timos, rebajado ya el veintioinco por 
ciento de la tasaoiún, la partioipaoión 
de finca siguiente: 

La quinta parte proindiviso de la si
guiente posesión: 
Uua finca de reoreo, sita en el barrio 

de Viesques, parroquia de Cea-
rea, del Conoejo de Gijón, qae 
mide dos heotáreas, noventa y 
una áreas y noventa centiáreas, 
o sean veinti trés días de bue
yes; linda: al Oeste y Norte, 
con oarretera o camino vecinal 
de primer orden y en parte 
bienes de herederos de D . Gas
par Cienfciegos J o v e i l a n o s ; 
Este, carretera veoin&l, y Sur, 
bienes de García Rendueles y 
Cienfuegos Joveilanos. Com
prende dicha posesión una. oasa 
hotel y tres fincas llamadas 
«La Caesta», «La Pación.* y 
«La Viña», habiendo sido for
mada por la agrupación de to
das ellas. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día treinta de agosto próximo, a las 
once de la mafiana, en la Sala-audien
cia de dioho Juzgado, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Imitadores, pro 
viamente, el diez por oiento efectivo 
del indicado tipo; que no se admitirán 
posturas que no oubran la dos terceras 
partes del preoio de subasta; que los 
títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría y oon los que los 
licitadores deberán conformarse, sin 
tener dereoho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogadojen la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a veintidós de 
julio de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Por mi oompaflero Sr . Rives, 

Juan Garoía Inés 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.—810) 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, en 
providenoia diotada eu el día de hoy, 



ha admitido la demanda de jnioio de
clarativo de mayor cuantía incoada 
por la excelentísima sefiora dofia Ma
ría de los Dolores Morsnd y Miguel , 
Marquesa de Valero de Palma, contra 
•u esposo el excelentísimo Sr. D. A l v a 
ro Valero, de Palma Marqués de Valero 
de Palma, y los oausahabientes de don 
Rafael Sánohez y Fernandos, sobre 
qne la enajenación del solar de la oalle 
de Abasoal, esquina al paseo de la Cas
tellana, gubdividido hoy en un solar 
con fachada a la calle de Abascal, sin 
número, y en otro con faohadas a las 
callos de Miguel Angel y Abasoal, 
igualmente sin número, hecha por el 
excelentísimo Sr. D . Alvaro Valero 
de Palma, no puede perjudicar a la de
mandante por tener dicha finca el oa-
rácter de paraíernal , que se declare 
inexistente o resoindido el oontrato de 
oompra venta aludido, hecho en favor 
de D . Rafael Sánchez y Fernández, y 
que se otorguen los documentos nece
sarios por los demandados, para que 
laa inscripciones tengan lugar en el 
Registro de la Propiedad, de ouya de-
manda se ha conferido traslado a los 
demandados, y en su oonseouenoia, por 
desconocerse el domicilio de los oausa
habientes de D. Rafael Sánchez y Fer
nández, emplazo a éstos por medio de 
esta cédula, para que en el improrro
gable término de nueve días compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, previniéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y que las co
pias simples de la demanda de que se 
trata y dooumentos acompañados a l a 
misma se hallan en Secretaria. 

Y para su inserción eu la Gaceta de 
Madrid, se firma la presente en Madrid, 
a veintidós de julio de mil novecientos 
veintiouatro. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr . Rives, 

Juan García Inés 
(A.—813) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia dictada por 

el sefior Juez municipal suplente del 
distrito del Centro de esta Corte, en el 
juicio verbal seguido a instanoia de 
D . Joaquín Prats Peralta, a nombre 
de D . Teodoro López Poza, contra don 
Luis Madruefio, sobre pago de pesetas, 
se saoa a la venta, en pública subasta, 
una mulá de seis afios, oolor castalio, 
más altura de la marca, que ha sido 
tasada en mil quinientas pesetas, y se 
halla depositada en poder del deman
dado, Sr. Madruefio, oalle del Coman
dante Fortea, número ouatro, habién
dose s e ñ a l a d o para que tenga lugar el 
soto del remate el día ocho de agosto 
próximo, a las diez horas, en la Sala-
audiencia de este Jusgado, sita en la 
calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, y se advierte a quienes 
deseen tomar parte en la subasta que 
es requisito indispensable depositar, 
previamente, el diez por oiento del 
avalúo, en la mesa del Juzgado, y 
que no se admit irán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, visado por el sefior Juez, en 
Madrid, a veintiséis de julio de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
J o s é B a i l e s t e r 

V.° B.° 
( F i r m a d o ) 

( A . - 8 1 6 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio verbal segui

dos a instanoia de D . Fraroisoo Igle
sias, oomo Apoderado de la Cámara 
Olioial de la Propiedad Urbana, y 
oomo tal del asooiado D . Alfonso de 
Borbón y Borbón, contra ignorados 
herederos de dofia Antonia Meseguer, 
sobre desahucio, por falta de pago de 
alquileres, Be ha aoordado, de confor
midad oon lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos setenta y siete de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , citar a la par
te demandada, por segunda ves, con 
apercibimiento de tenerlos por confor
mes oon el desahucio, si no compare
cen, a ouyo fin se señala el día cinco 
de agosto próximo, y hora de las diez 
de su mañana, debiendo comparecer 
por sí o por medio de persona apode
rada en forma en la Sala-audijncia de 
este Juzgado, sita eu la oalle de la 
Madera, número onoe, prinoipal; pa
rándoles, en caso contrario, el aperci
bimiento a que hubiere lugar. 

V para que sirva de oitaoión a los 
demandados ignorados herederos de 
dofia Antonia Meseguer, expido y fir
mo la presente, visada por el sefior 
Juez en Madrid, a veintitrés de julio 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Juez, 

Luis Naharro 
( A . - 8 1 1 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O 

OONTKN0IOSO-ADMIN1STBATIVO 

ayuntamientos 
A L D E A D E L F R E S N O 

Por coso del que la venía desempe
ñando de halla vacante la plaza de 
Farmaoéutico Titular de esta V i l l a , 
dotada oon la cantidad de 200 pesetas 
anuales, para pago de medicamentos 

Sue pueda faoilitar al puesto de la 
t a r d í a C i v i l de esta V i l l a y dos fa

milias que existen en la Beneficencia 
Municipal. 

Los aspirantes, que deberán ser l i -
dencialos en¡ Farmacia, presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Ayunta
miento, dirigidas al sefior Alcalde-Pre
sidente del mismo, en el térmiuo de 
treinta días. 

A l i n a del Fresno, 16 d e s u n i ó 
de 1921. 

E l Aloalde, 
José Hernández 

(Núm. 2.221) (O.—162) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Se halla depositado en este Ayunta

miento, y a disposición de quien acre
dito ser su dueño, un ternero oomo de 
cinoo meses de edad, negro moruoho, 
bragao, con las dos orejas rajadas y 
sin ninguna marca. 

S i transcurrido un mes desde la pu
blicación de este anuncio no fuere re
damado, se enajenará, en públioa su
basta, según lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de 24 de abril 
de 1905. 

Arroyomoliaos, 24 de julio de 1924. 
E l Aloalde, 

Benigno Mart ín 
(Núm. 2.215) (0 . -161) 

ejercicio de 1924-1925, se halla expues
to al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quin
oe días, a los efectos prevenidos en el 
artíoulo 300 del Estatuto Municipal . 

Navas del Rey, 9 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Aurelio Espartosa 
(Núm. 1.811) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Aprobado por el'Ayuntamiento Ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercioio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuutamiento, por 
espacio de quinoe días, durante ouyo 
plazo y dos días más podrán los veci
nos presentar contra el mismo las re
damaciones que estimen convenientes, 
ante quien y oomo corresponde, con 
arreglo al artíoulo 300 y siguientes del 
Estatuto Munioipal vigente. 

Torremocha de Jarama, a 5 de ju 
nio de 1924. 

E l Alcalde, 
R a f a e l D í a z 

(Núm. 1.833) 

V I L L A V I C I 0 3 A D f i O D O N 

Se halla depositada en esta A l cal-
oaldía y a disposición de quien acredi
te ser su duefio, una muía cuya resella 
a continuación se expresa, la que pa
sado el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L , 
será enajenada en pública subasta, de 
aouerdo y conforme disponen los ar
tíoulos 13 y 14 del Reglamento de 24 
de abril de 1905, o si presentándose 
su duefio se negare a pagar el importe 
de los daños y gastos causados. 

Villavioiosa de Odón, 19 de julio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Miguel Aparicio 

Reseña de la muía: 

Pelo oastafio, aliada la marca, edad 
de oatoroe a dieciséis años, varias c i 
catrices, con pelos blancos en la re
gión de la orín, calzada de las cuatro 
extremidades y sobre la marcha lige
ro movimiento de ouneo. 

(Núm. 2.243) (O.-160) 

S O C I E D A D D E S E G U R O S 

LA VICTORIA DE BERLIN 

Habiéndose extraviado la póliza de
finitiva número S. 4.464/761.865 de 
la Sociedad de Seguros L a Victor ia de 
Berlín, expedida en dieciséis de marzo 
de mil noveoientos veintitrés, sobre la 
vida de D . Andrés Sánchez Pastor y 
dofia Luisa Núfiez Sánohez Grande, 
de Pefiaflur (Sevilla), se haoe públioo 
por medio del presente anunoio que, si 
no fuera presentada en la Direcoión 
General para Espafia de la oitada So
ciedad, calle de Alcalá, treinta y tres, 
dentro del término de treinta días, a 
oontar desde esta feoha, se tendrá por 
nula y sin efeoto alguno y será susti
tuida por otro documento de igual 
fuerza y valor. 

( A . - 8 1 2 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenearral, 84.-Teléfono J-798 

Ante el expresado Tribunal, y por el 
Letrado D . Ceailio Paulino C i d , en 
nombre de D . Emil io García Afuera, 
se ha interpuesto reourso contencioso 
administrativo sobre revooaoión de la 
resoluoión del excelentísimo sefior Go
bernador C i v i l de la provinoia de 18 
de enero de 1924, por la que se con
firmó otra de la Alcaldía de Colmenar 
de Oreja que mandó seguir procedí 
mientos de apremio oontra bienes del 
reourrente,[en cayo reourso se ha aoor
dado publicar el presente en el B O L K 
T I N O F I O I A L de la provincia para cono
cimiento de los que tengan interés en 
el asunto y quieran coadyuvar eu él 
a la Administración. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Seoretario de Sala, 

R a f a e l G a r o í a V a l d é s 
(Núm. 2.172) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
B E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l Recaudador de la Haoienda, i n 
terino en la 3.* Zona de esta Oapital, 
D. Rodolfo Quemada Zapatero, hacien
do uso de las faoultades que le confie
re el artículo 18 de la Instruooión para 
el servioio de la reoaudación de 26 de 
abril de 1900, ha nombrado auxiliar a 
sus órdenes, para el periodo ejecutivo, 
a D . Marcelino G i l Pasoual. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades judi
ciales y municipales comprendidas en 
dioha Zona. 

Madrid, 18 de julio de 1924. 
E l Tesorero-Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por clausura de la Farmacia de esta 

looalidad, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico Titular de esta v i l la , do
tada con la cantidad de 262*50 pesetas 
anuales, por residencia y prestaoión 
de que estableoe la Real orden de 18 
de abril de 1905, dado el número de 
1.259 residentes oon que ouenta este 
Municipio, abonándole por separado 
de los primeros el valor de los medi
camentos que suministre a las familias 
incluidas en las listas de pobres, por 
la tarifa aprobada por Real orden de 
31 de julio de 1923. 

Los aspirantes, que deberán ser Doc
tores o Licenciados en Farmacia, pre
sentarán B U S infancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dirigidas al sefior 
Aloalde Presidente del mismo, en el 
término de treinta días. 

Las Rozas de Madrid, 17 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Genaro Volasoo 

(Núm, 2.225) (0 . -162) 

A L C O B E N D A S 
E l proyeoto de presupuesto munioi

pal ordinario formado por la Comisión 
Munioipal Permanente para el pró
ximo afio económico de 1921 a 1925, 
ss enouentra de manifiesto al público 
en la Seoretaría de este Munioipio, por 
término de ooho días, durante ouyo 
plazo se admit i rán las reclamaciones 
que oontra el mismo se formulen. 

Aloobeudas, junio de 1921. 
E l Aloalde, 

Francisco Garibay 
I (Núm. 1.810) 

| N A V A S D E L R E Y 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión del día de ayer, el presu
puesto municipal ordinario para el 


